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de: Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar Una 

-J090526 
ESCRITURA N*: 2014-09-17-24-P 

REACTIVACIÓ SN CAMBIO. DE - 

DOMICILIO o > - LA ' COMPAÑÍA - 

7 SE) 
Lau LS 

a e : a) 

En ad de Guayaquil, Capital de: sa Provincia: del Ñ 
y 

Guayas; República del Ecuador, hoy dia treinta y uno de NM 

Diciembre * del dos mil . catorce, . ante mí, DOCTOR 4 

: FRANCISCO XAVIER . YCAZA - GARCES, NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparege A señor FRANKLIN UBALDO MEDINA 

ESPINOZA, quien _declara ser _ecuátoriano, soltero, => 

  

. Ejecutivo, "por los.derechos que represente en calidad de 
a a A 

GERENTE GENERAL CY REPRESENTANTE LEGAL” “de la. 

Compañía. TIPETRADE _ S.A.”, EN LIQUIDACIÓN, 7 * 
A =». A ln ee 

    

. conforme lo acredita el nombramiento. Que posee y. se. 

agrega a este instrumento como documento habilitante: 
7 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado. . en esta - 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe, el mismo _que viene a “celebrar OS 

esta escritura. pública, sobre cujo objeto y resultados 

está bien instrúiido_ y a la _que “procede de una manera 

libre y Espontánea Para, su otorgamiento _ me e presenta 

la minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo ¡eS Ego q, 
¿O e SS e 

en la que conste la REACTIVACION y CAMBIO DE a 
QQ E 

DOMICILIO | de la compañía “TIPETRADE”S-A”,EN---$.. ES E 
< 

LIQUIDACIÓN, que se otorga al tenor de las nn ¿e 
4 Canta 

N'. 5620 056 
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE..- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública el señor Franklin Ubaldo Medina Espinoza, en 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía “TIPETRADE S.A.”, EN LIQUIDACION, quien 

se encuentrá” debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de. Accionistas de la 

misma compañía celebrada el veinte de agosto del ¿ño dos 

mil catorce, tomo asi lo acredita con los documentos que 

se agregen para que forma parte integrante de este 

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

compañia “TIPETRADE S.A, en liquidación, se 
A A e A a 

constituyó mediante escritura pública nooo el 

ante dieciocho de junio de mil noveciento: Aoventa y ochd 
s 

el Abogado Piero Aycart Vincenzinis Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil/ Ínscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el ocho de julio de mil novecientos noventa 

y ocho, de fojas cincuenta y dos mil doscientos ocho a 

cincuenta y dos mil doscientos veinte y nueve, número 

trece mil dúatrocientos e Mercantil y anotada 

bajo el número veinte mil“seiscientos cuarenta y cuatro 

-del 'Repertorio.- DOS.- Mediante Resolución 

No.SC.1J.DJDL.G DOCE. CERO CERO CERO CINCO 

CUATRO /ÓNCO TRES de fecha diecisiete 47) de, 

septiembre del año dos, mil 00 cta por el Abogado : 

Roberto Ronquillo Noboa, Director Jurídico de Disolución 

y Liquidación de Cónmpañías de la Intendencia Jurídica de 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

2



  

3 o. 

Iepinca =R 

- 4 

y 

o
 

ED 

12 

14 
15 
16 
17 
18 

19. 
20 
21 
22 
23 
24 

-25 
26 

27 
28 

egistro Mercantil de Guayaquil 

0 
O
o
 

a 
n
i
 

Primero Y estatuto Social, y Autorizar al Gerente 

declaró disuelta” ala compa “TIPETRADE S.A.”, 

la misma. en proceso “de” 

  

(ahora * en liquidación), y entr 

liquidación, sin que hasta la fecha se haya_ emitido e 

inscrito mb de “tigúidador. alguno. TRES.- La 
7 . 

Junta General Extr: ordinaria Universal de Accionistas de 

  

compañia “TIPETRADE s. A > en liquidación; b) | Cambiar 
A A A a e 

el domicilio principal de la compañía, del cantón 

Guayaquil al “cantón ¿Daulé; y, e) _ Reformar el Artículo 

General, ¿presentante legal de la misma compañia para 

que otorgue Ja presente escritura _pública y “Yealice las” 

gestiones tendientes a lograr el perfeccionamiento legal y 
A 

aprobación de las resoluciones adoptadas, , “onforme 

. consta en “el Acta de Junta General que se agrega como 

documento habilitante para que lorme parte integrante de 
- 1 

este instrumento. TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

   

los antecedentes expuestos en la. clífusula inmediata” * 
a 

" anterior, el señor Franklin “Ubaldo: » edina Espinoza; en. 

su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía “TIPETRADE S.A.”, en -liquidación, 

debidamente” mnatorizado... por - “la - Junta: - General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

veinte de agosto del año. dos mil catorce, bajo júramento, 

declara: a) Reactivada la compañía. “TIPETRADE. S:A.”; 

actualmente en liquidación; b) Que. el domicilio principal 

  

Regr ¿e Yistfo y, 
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AS 

de la compañía queda cambiado de Guayaquil a Daule; c) 

Que el Artículo Primero- del Estatuto Social de la 

compañía que representa queda reformado en los 

siguientes términos: “ ARTICULO | PRIMERO! al 

“DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO - La 
A A A A e a 

compañía (se denomina “TIPETRADE S.A.”, con 

domicilio principal en el cantón y ciudad de Daule, 

pudiendo” estáblecer agencias o sucursales dentro. y 

fuera del territorio nacional”, según consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el veinte de agosto del año dos mil catorce que, 

como quedó dicho, forma "parte integrante “de este 

instrumento, CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
Se incorporan, como documentos habilitantes, el 

nombramiento de Gerente General y representante legal 

áe la compañía, con la razón de vigencia, y la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de! Accionistas “denla compañía antes indicada. 

Anteponga y agregue usted, ¡Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y validez del 

presente instrumento. FIRMA) ABOGADA MARIA 

SOLEDAD —' PACHECO TIGRERO, REGISTRO 

PROFESIONAL NÚMERO ONCE MIL 'OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS DEL COLEGIO DÉ ABOGADOS DEL 

GUAYAS. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados 

formando parte integrante de esta escritura los 

documentos correspondientes.- Yo, el Notario doy fe 
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A + Pera Mescantilde SHaVaSHl.. trios DE. 

- ENLLIQUIDACION, CELEBRADA EL 20 DE AGOSTO DE s4 dl xi 

- En la” Ciidad. de Guayaquil, a las diez horas del día v inte 
“*.. agosto del año dos mil catorce,- en el local sócial de ésta Cómipa 

- ubicado: en llanes %.102 y Malecón “del- Salado, se. reúnerg/Ós 
- ¡accionistas de la compañia TIPETRADE S.A.; EN LIQUIDAC 

_ tratar el primer punto del orden del-día, parao cual toma la: «palabra ; 
- el, Presidente de la Junta, quien informa a los presentes que la: 
compañía se encuentra actualmente en liquidación por habersido - 

" declarada disuelta mediante Resolución de la Intendencia de 
>. Compañías de Guayaquil, No:SC.1J. 5JDL.G12.0005453 de fecha 

a 

. ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA, * TIPETRADE:* 

    

   

    
   señores UBALDO "JACINTO MEDINA RAMIREZ. propietario de — 7 

cuatrocientas acciones; - y,.> FRANKLIN UBALDO” MEDINA 38 
ESPINOZA, propietario de diecinueve mil seiscientás actiónes; con - 
quienes sé encuentra presente la“totalidad -del. capital súscrito y- 30) 
pagado-de la Compañia. Todas las acciones son. ordinarias y ' — ; 
nominativas de un valor nominal: de cuatro centavos de dólar cada. 
una.- Preside la sesión el “señor Ubaldo Jácinto Medina Ramirez, 
quien ha sido autorizado para ello por los accionistas. de esta misma 
compañía, y actúa como Secretario “él Gerente General de esta . 
misma compañía, señor Franktin Ubaldo "Medina Espinoza.- De. - 

- inmediato, el Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se 
constate- el quóriim” Teglamentario; se” “elabore él “listado de 
asistentes, en el que conste los nombres de-los accionistas, la clase 
y el-valor-de las acciones que les corresponde, de conformidad con 
fo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías.- Acto seguido, 
el Secretario,- previa * verifi icación _ del Libro de. Acciones y. 

“ de Compañías, formando la lista de asistentes, quien informe a la 
Presidente que se encuentra representado. en la Sala él -quórum 
reglamentario para constituirse - en sesión de Júnta General.- Acto: 

seguido, el Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que 
como esta Junta Géneral ha sido convocada. personalmente y no 
por la prensa, artes de continuar con. la“misma, cada accionista 

deberá expresar su voluntad y conformidad patá conocer y resolver 
sobre: 1.-"La reactivación de la, compañía;. y, 2.- El Cambio del 

o domicilio principal. de la compañía, y, 3.- La "consiguiente reforma.” 
del Estatuto. Social de la compañía; luego de lo cual los accionistas, 
por unanimidad, resuelven instalarse * en. sesión de Junta 
General Extraordinaria Universal de “Accionistas, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 238 de lá Ley-de” Compañías” para tratar yo 
resolver-sobre los puntos antes. indicados. Acto. seguido. se.. pasa a 

cl 

ade Registro y, 

  

17-de' septiembre“ “del” 2012" dictada por él “Abogado po 

. - 1 : 

a — 0056206



a Liquid d 

Paila nte: Opayamer y Las 2838... 
E 

* rehabilitación a fin de que la compañía pueda continuar os Sd 

compañía ha. superado los' motivos “qué “dierori lugar a la 8 
- declaratoria de disolución antes: indicada, encontrándose la 

compañía totalmente al día en el cumplimiento. de sus obligaciones; 
razón. por la que es necesario proceder a resolver'acerca de su 

   

   

con: el objeto social para el cual fue. constituida, todo lo 

j 5 
Aprobada la reactivación de. la compañía, se procede a tra 
“segundo punto acordado, tomando la palabra el Gerente General de 
la compañía, quien manifiesta que debido al ámbito en que.se están 
desarrollando los negocios y la actividad de la empresa seria 
conveniente que el domicilio Principal de la compañía. se cambie del 

- de esta Junta “General de Accionistas. Acto' seguido, en' base al 
informe del Gerente General y luego de algunas deliberaciones al. 
respecto, esta Junta General de Accionistas resuelve, por 
unanimidad, cambiar el domicilio principal de la compañia de ., 
Guayaquil a la ciudad de Daule.- Aprobado el cambio de domicilio 
de la compañia, se procede a tratar el tercero y último punto, 
referente a la reforma del Estatuto Social de la compañía, y luego 
de algunas deliberaciones al respecto, esta Junta General 
Extraordinaria Universal de: Accionistas resuelve, por unanimidad, 
reformar el artículo Primero del Estatuto Social de la compañía, en 

los siguientes términos: El nuevo Artículo Primero, dirá: “- 
ARTICULO — PRIMERO : DENOMIINACIÓN, NACIONALIDAD, ' 
DOMICILIO .- "La compañía"se-denomina““TIPETRADE-S:A”, con 
domicilio principal en el cantón y. ciudad de Daule, pudiendo 
establécer . agencias 0 Sucursales, dentro y fuera” del territorio 
nacioñal"” Luego de aprobarse los ; puntos puestos a consideración . 
en esta sesión; la” Juntá General.de Accionistas resuelve facultar al 
representante legal de la compañía para que celebre la Escritura 
Pública de Reactivación, Cambio de” Domicilio y. Reforma. del 
Estatuto Social de -la"Compañía, realice las gestiones tendientes a. 
lograr el perfeccionamiento legal y aprobación de las_ resoluciones 
aquí adoptadas, e inscriba la indicada -escritura. en el Regístro - Mo ¿ode REIS, 
Mercantil correspondiente.- Finalmente, el Presidente encargado E 
manifiesta que .deben _ detallarse... los. - documentos que 5e z ! 
incorporarán al expediente de esta Junta, dejando constancia talesá 

  

documentos, son: 1.- La lista de asistentes, el número de acciones es 53 : a 

que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 3, . 
corresponde; y, :2.- Copia de la presente Acta, con la certifi icación a 

A Ak 

an del cani e 

N: 005 2 0 7 l



     

   

  
  

Al 4 Stro'Mero 1 asunto que 
Regi ncede un acentikel tGu que ión dle ta RE. 

. o Z Go O 

  

Reinstalada la Junta con la.asistencia de los accionistas enlistados, 

e da: lsctura de esta. Acta a los” mismos, quienes; la. aptuetan por-- 

          

: «constancias. los. asistentes. en unidad de acto." ¿Con lo“ que sel 0 
=; + levanta: la sesión a, las doce horas v veinte minutos del mismóo-día= f) : o 

oresidénte- dela: * 
a Sean 

    < que. reposá- en sel-Libro. de Actas” de ta compañía: de 
_- representación, val que me 'emitiré: en caso necesario.- -Gu 

- : Agosto 20 del 2014... já Dr - 

  

    

o Gereñite General- Secretario: * 1 a 
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traca Euajal ATT 
estara do 11090536 

Guayaquil, 20 de enero del 2010. 

  

> or. A ; 

ES L / 
A KLIN UBALDO MÉDINA ESPINOZA 

ais consideraciones: 

Dor medio de la presente, cúmpleme con informarle que la junta General de Accionista, SAR 

,la Compañia “TIPETRADE S.Af en sesión cel brada el día de h Y, ES 

EREELEGIRLO, nuevamente para desempeñar el cto de GERENTE GENERAL de dá 
¡nisma, por el periodo de AA Con las atribuciones, deberes, derechos que Bed 

confiere la Ley de Estatuto social. Encontrándose entre otras ejercer la ma dentro del tos 

Rgal, judicial y extrajudicial, de manera individual, con amplias atribuciones dentro dej* 

marco legal estatutario. 

6 da compañía “TIPETRADE 5,4.” se constituyo el 18,de junio de WA en virtud de la 

; escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la misma 

que luego de ser aprobada por el señor intendente de compañía, se inscribió en el 

E Registro Mercantil, el 08 de julio de 1798. 

+ Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones me suscribo muy atentamente. 

lle hosts 
¿e Lucia Martínez Cedeño. 

+ Secretaría ad-hoc de la junta 
E 

: General de accionista 

     

    

   

    
    

  

    

Guayaquil, 20 de enero del 2010. / 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENFRAL confiere a mi favor de 

. compañía TIPETRADE S.A. 
y 

AA 

_ a ? A 
” FRANKEI. O INA ESPINOZA A Robe 

- Nacionalidad: Ecuatoriana / e 950 q eo, 
2. CHN? 0910372408 SN %, 

Dirección: 2 da de Costanera 102 e llanes Bego Mejgaatil : MÍ % 

4: Teléfono: 2836629-099102731 co en É e 
” M 

2 9 ? 

recortó IWScanner ica pcs 
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Certifica: que con fecha veiítiseis de Marzo del dos iez, ' qí inscrito el Nombramiento de Gerente Ceneral de la Compañí TIPETRADE S.A., a favor de FRANKLIN UBALDO MEDIN ESPINOZA, a foja 28.594, Registro Mercantil número 5.369. 
Y 

CRDEN. 9839 

PENA 
AA 

! 

r E L Jem Al JO 
A AB. ZOILÁ CEDEÑO CELLAN 

: REGISTRO MERCANTIL: 

  

N* 15267 

CERTÍFICO: que la presente fotocopia que contiene el sombramienta de GERENTE GENERAL de ta compañía : 

"TIPETRADES. A.”, a favor de FRANKLIN UBALDO MEDINA ESPINOZA, es igual al documento que se encuentra 

   

inscrito en este Registro, no constando anotación alguna al margen del mismo, mediante el cual se indique 

que haya sido reemplazado, información obtenida de nuestra base de datos hasta el veintitrés de Septiembre 

| | — 

Lotus, ht. Nm 
Ab, Pi Murillo Torres 

Registro Mercantil 
a A dol Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

dictada el 17 de Septiembre del 2012, Per el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, ¡mediante Ja cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía 

del dos mil catorce. Guayaquil, veintiséis de Septiembre del des mil catorce , 

es 

GERTIFICO: Que con fecha 13 de Mayo del 2013, se inscribió la RESOLUCIÓN N? SC.1.DIDL,G.12.0005453, 

*TIPETRADES, A.”.- Guayaquil, veintiséis de Septiembre del dos mil catorce. 

    
5 ¿96 RegI5tro q, da, , y / 

ES 

$. 
1 E 
SE e inmi me > á S Ab. Patricia. Murillo Torres 

dE Registro Mercantil de s 3 a ás del Cantón Guayaquil 
oy e a DELEGADA 

cor q cat - !
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TIPETRADE, S, AL           

  

Ñ “Información, |" xActos .i Administradores - “admniciradoles > Cambios de” 
Juridcos [3 . Actuales” — Ahteñorés y - Adeiñisiradores”. 
  

                   
  

        

Lo 2 7 ORMEDE OLA 

y A. RAZÓNSOCIALE DELÁGOMPARÍA: — . MPETRADES.A. 0, 
” NUMERO DE EXPEDIES > 0 marEVIeá RU: aserasezasos * 

] - | LASITUACIÓN LEGAL DELA COMPAÑÍA ES; DISOLUC, ÚÍQUIDAG, OFIGIÓ MC, en Ri > 
: = r o - o ” Na: RESOLUCIÓN: $453 
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Mercantil de Guayaquil. 7. ++ 
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TIPETRADE S.A, 

    

Información ; 

z , Beneral' 
  

   
- INFORMACION DE LA RESOLUCION 
  

 Nunrero de Resotución 5453. C- Soho 7, | Fecha Resolución: 174002012" 

- o o INFORMACION DE LA NOTARIA" 3" -. : o 

A
I
R
 

  

- Provincia; = : cantón: Co 7 O o Notarlar 

=> INFORIAACIÓN DS LA PUBLICACION no? - Ñ LI 
  

Penódico: TA o - o 

a 7. INFORMACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL - 

, 

  

Provintla: GUAYAS. - 7 Gáintóm: GUAYAQUIL 7 Número: 25450 > 7 Tomo: -  Feché: 19052013 
  

> - - o INFORMACION DEL CAPITAL 227 = o 
  

ita: Ho dspoñíbra 7”. A Capilol pagada: Na disponibla >” 'Copiulautórizado: No disponible ] "> 

DOCUMENTOS DIGITALIZADOS DE ESTE ACTO JURIDICO + -]- - 
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o Ñ 0056212. 
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¿Registro Mercanti de Guayaquil 
2090548 

DoY FE: Que en esta fecha he tomado nota al margen 

de- la matriz respectiva del 31 de Diciembre del 2014, 
- ii 

conforme a lo dispuesto en. el ARTICULO. TERCERO de 

la Resolución No. SCVS.INC.DNASD. SAS. 15, 0002753 de fecha 

O5 de Agosto del "2015, “emitida por_ e ABOGADO VICTOR 

_ GRANADOS” LARREA, DIRECTOR NACIONAL-= DE” ACTOS 

"SOCIETARIOS Y DISOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
s 

É 

COMPAÑIAS, ¡mediante la cual se aprueba la. 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TIPETRADE S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- + Guayaquil, 10de Septiembre del 2015 

ali 
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. NOTARI O XXIV 

    

  

pe 

econ ga ca 

  

Me 

N 0056215



  

  

  

  

   

; 2 

S . 

  

   

     
    

RePIERO THOMAS AYCART >. " os 
VINCENZINI CARRASCO _-. e 
NOTARIO TRIGESIMO DE" * 

"> COMPAÑÍA TIPETRADE SA ceébrada ante e pocroR PIERO GASTON: AYCART VINCENZAN, 

  

: E NOTARIO TRIGÉSIMO DEL. CANTÓN: cUAYAQUi, cón f fecha 18 DE JUNIO" DE 1998; tomó nota os 
e A a O 

- de lo, dispuesto en al ARTÍCULO. TERCERO, de la. Hosolución No: SCVS- -INC- -DNASD- :SAS- 15- 

: 0002753: suscrita a '05 DE. AGOSTO DEL 2015, -por a AB vir OR, "GRANADOS: LARREA- . X : 

a A Í- 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN: que contiene. la APROBACIÓN 

   a a A Y, jet 

“de la, 'REACTIVACION, EL CAMBIO DE poMIcILIO DE LA CIUDAD ce GUAYAQUILAL CANTON , : : 

¿sDAULE Y. La REPORMA: DE ESTATUTO de la- coman E 

 



A Registro Mercan 2090552 

A 
Factura: 001-002-000018438 20150901030003246 
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL — - 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030003246 

  

MATRIZ 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: ¡CONSTITUCION DE COMPAÑIA TIPETRADE S.A, 

FECHA DE O' TO: [18-05-1958 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    OTORGADO POR 

DOCUMENTO 

CÉDULA 

  

          1 No. IDENTIFIC     
      

  

INTERVINIENTE     
0910372408     

    

REPRESENTANDO A 

    

   

     

      

A FAVOR 

SOCIAL DOCUMEN    

   APROBACION DE LA 'ACION DE LA COMPARTA T' 

23-09-2015 1 

ACTOO TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

HUMERO DE PROTOCOLO: 

     

  

    
   

  

   

          

  

NOTARIO(A) PIERO AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIG: [SIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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a dis o Mercanti ayaquil. 
A edi wo Mercanti de Gus Yaquil : 

A. : 9090554 
HORA DE REPERTORIO: 13:18 

  

r 

_ — a   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el “Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha'inscrito lo siguiente: ” 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil quince en cumplimiento de lo . 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002753, á 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 5 de agosto del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

y denominada: TIPETRADE “S.A, “de fojas 90.524 3 90, 5547 Registro 

Mercantil número 4,430: 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s)" ) 4 

ES 

ORDEN: 49510 

ASCII 0) E AUN 180 | 
3.3303 

¿EA AAC UG : Y, 

O 
Guayaguil, 05 de octubre de 2015 

Ñ 

REVISADO POR: : A 

  

ya 
4 N?2 3,245 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura 

de REACTIVACIÓN de la compañía “TIPETRADES. A.”, junto con 

la RESOLUCIÓN que la aprueba, es igual al documento que se Í 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, treinta y uno 

de Marzo del dos mil dieclsiete.- 

     

  

  

¿AS REgISITO q 

* del Cantón Guayaquil 

a DELEGADO 
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e” ¡de caÑo 

NN*:9056218



  
  

Registro de lá Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2017— 226 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Julio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 2501 

a 2528 con el número de inscripción 174 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [TIPETRADE S.A. 

en calidad de COMPAÑÍA]). 

  
ó_ñáú  _ _ _ _ ______xxo IA. 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”



  
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

08 KO% 2017 
RE Cc 1 BI D o 

Hora; [$600 gl! 

a



  

4 Mercantil de Guayaquil o 
SUPERINTENDENCIA 

A o 

. nu 3090524 

0282759 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

- AAN / 
CONSIDERA e SNA 

QUE mediante Resolución $C,1J.D3DL.G.12.0005453 Úel 17 de septiembre del 2,€ Inserta en el : 
Registro Mercanul del cantón Guayaquil el 13 de mayo del 2013, se declaró la disolución de varias compañlas, 

entre las que se encuentra TIPETRADE S.A., por encontrarse Íncursa en lo previsto en tercer Inciso del Artículo 
360 de la Ley de Compañías; 

QUE €l artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que ia Superintendenca de Compañias, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y cón autonomia administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañlas y otras entidades, en lay 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; : [a

d 

T
N
 

GS 
A
 Y 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa ad 
e lución, la compañla que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta Antes de I4 
w  Incelación de la inscripción de ta compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hublere solucionado (4 * 
v usa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañias, Válores y Seguros considere que no hay 

R guns otra causa que justique la liquidación, , 

' 

z QUE el articulo 46 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
5 las compañias anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad Jlmitada 1 

peclación del permiso de operación de sucursales de compañías extesajeras, señala que en el proceso di 
idación, que se Inicia con la Inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución 
ordena la cencelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la esusa de la disolución, la compañ 

* reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que 

   

ST
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. ' 

2% tendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no had) : 
3 3 arecido otra y otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; ' , 
a z - , 

3 E QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañta TIPETRADE S.A. “EN LIQUIDACION”, 
ro | presentedo tres testimonios de la escritura pública de reactivación, cambio de domicillo y reforma del * 
új 3 [atuto, otorgada el 31 de diciembre del 2014 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, con la 
ELE iva solicitud; o 

y 
2 

$ 3 QUE la compañía ha cumplido con las obligeciones pendientes para con esta Institución; 
2 

zo 

| 
| 
| 

| 
| 
| 

| E QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable SCVS- 
INC-DNASD-SAS-15-0842 de 5 de agosto del 2015, para la aprobación de la mendonada escritura pública de 
reactivación, cembion de domidlio y reforma del estatuto; y, 

. — EN ejercicio de las atmbuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resoludón ADM-14-002 del 11 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) ta reacuvación de la compañía TIPETRADE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud-0e"o BIspuasto7éN el aruculo 374 de Ta Tey de Compañias; BJ er” 
camblo de domicilo dela mencionada compañia de la cluded de Guayaquil al cantón Daule; provinda del Guayas; 
y, €) la reforma del estátuto constante en la-referída escritura, dé acuerdo a) informe. favorable contenido. en el 
Memorando SCÚS-INC-DNASD-SAS-15-0842 de 5 de agosto del 2015,_emitido por la Subdirección de Actos 

Sociatarios, y conforme a lo gispiéstó en el aruculo 33 ibídem. 7 A A 
A A 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique por 

tres dias consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y SEQUIDS, A 

fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 

ante uno de los Jueces de to Civil del domícilto principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 

forma y términos señalados en los artículos 87, B8, 89 y 90 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que Jos Notenos ante AR la escritura que se aprueba 
o de la y la de constitución, torr.en nota al margen de tas matnces del R e nte Resolución y sienten en 

las copias las razones respenivas- (2) S Ue 
E E, 

Y 
$ 

GÍ Ne 0035203 Di
re
cc
, la

 

E 
3 

E e 
e 

ma 

, » 
o,



> 
y   

   

/ 

e 
s > t . e y 

. e. « 
E a - - > . . , 

MS 4 

y - . : > 
: ! 

1 2 SUPERINTENDENCIA — 
. e á A o VALES SEE 

4 A 

3090525. 2 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domicillada ta compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 'a su 
cargo en lo atinente a la reactivación de la compañía TIPETRADE S.A. “EN LIQUIDACION”,; b) Cancele la 

o) inscripción del nombramiento de Uquidador, sl aplicare al caso; y, e) Ponga las notas de referencia previstas en__ * 
el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

: ARTICULO QUINTO.- DISPONER: a) Que ej Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del, 
Registro Mercantil del domicilio al gue se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente 
Resolución, archive ¡una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con fa razón de la inscripción que se 
ordena; y, b) Que el Registrador Mercantil del domicilio actual de. la compañía citada anteriormente, tome nota 
del.contenido de la presente resolución. Cumplido, sentará razón de lo actuado y remitirá a la Superintendencia - 
de Compañías, Valores y-Seguros. 

N 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
la compañía tuviera bienes inmueblés, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

A ¿ 2 - a 
: ARTICULO SEÉPTIMO,- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
* de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del 
» Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. . - 

— 

  

al : CUMPLIDO fo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referída, 

: NOTIFÍQUESE.- DADA y 
i Guayaquíl, a      pcia de Compañías, Valores y -Seguros, en 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TIPETRADE S.A. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
O Uno [itedeea TIA de la Kreroea - Bareecxs 

EXPEDIENTE; 221372 Ruc: 0991456 32,5004 InacionauDaD: £cya porn | 

NOMBRE COMERCIAL: L” — PETAADE A. 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , 

(QUuJAS Doral o *D culo 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CITES ale Dado 
PARROQUIA: : BARRIO: CIUDADELA: 

Lp punore Nueva BURORA 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Sdast An Mz. Ss 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

(CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: coprEo ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

eya ST mal frantimedina yo Pharma) - Coma 
CELULAR: FAX: : 

0959049000 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Penodoy 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

FaewK|iw Usaldo Hecha ESPUUoZA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

09103 72108 
    

+ taciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido 
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ento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la SuperIntendencia de Compañias a 

2 sonda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    ¡SUPERIN TEMDENCIA 

  

FIRMA ame LEGAL 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHlMO.aumooom 

rmulario no se aceptará con enmendadulH3BNBEHSHas]2 COMPAÑÍAS DE GUAYAQUÍE tos € 
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